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Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2021 
 
Ref. Servidumbre – Auto acepta desistimiento  
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00264-00 
 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada sustituta de 
la demandante visible en el archivo 015 del expediente 

digitalizado, quien se encuentra debidamente facultada para 
desistir1, y con apoyo en lo dispuesto en los artículos 314 y 316 

del Código General del Proceso, el Despacho  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de 
demanda efectuado por la apoderada sustituta del extremo actor, 

sin efectos de cosa juzgada en relación con el predio objeto del 
presente asunto, lo cual implica que se promueva en el futuro el 

mismo proceso.   
 

SEGUNDO: En consecuencia, se da por TERMINADO el presente 
proceso de imposición de servidumbre promovido por el GRUPO 

ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. E.S.P., contra AUGUSTO RAMIRO 
PIEDRA ROZO.  

 
TERCERO: Sin condena en costas, por no haberse elevado 

oposición por parte del extremo pasivo, y dado que el origen del 
desistimiento fue una orden judicial.  
 
CUARTO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 

cautelares efectivizadas en el presente asunto. Líbrense y 
tramítense los oficios pertinentes.  
 
QUINTO: ORDÉNESE la devolución a la parte actora, del 

depósito judicial constituido por ésta a órdenes del Juzgado 
Promiscuo de Cogua Cundinamarca,  por concepto de estimativo 

de la compensación por la servidumbre promovida. Ofíciese a 
dicha dependencia judicial con la precisión de que de 
conformidad con lo expuesto en auto del 26 de marzo de 
2019, el título judicial en mención se encuentra a órdenes 

 
1 Folios 1 y 85 del archivo 002 del expediente digitalizado.  
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del proceso 2018-002552. Para el debido cumplimiento de lo 
anterior, permítasele el acceso a dicho juzgado al expediente 
digitalizado.  
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, Secretaría disponga el archivo del 

expediente tanto físico como virtual.   
 

 
 

Notifíquese y cúmplase, 

                                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DLGM                 Decisión 1 de 1. 

 
2 Folio 79 del archivo 002 del expediente digitalizado.  

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 186 fijado hoy 14/12/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 
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